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ANUNCIO PARA PERFIL DEL CONTRATANTE 
 
 

 
CONTRATO DE SERVICIO DE “DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN 
DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
“CONSOLIDACIÓN DE LA CALLE PANDIETSA EN VILLABLINO”. TRÁMITE DE 
ADJUDICACIÓN PROVISIONAL.  
 
1.- EXPEDIENTE: 
Contrato de Servicio de “DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
“CONSOLIDACIÓN DE LA CALLE PANDIETSA EN VILLABLINO”. 
 

2.- ORGANO DE CONTRATACIÓN: 
Alcaldía, previa avocación de atribuciones efectuada mediante Decreto de 12 de 
agosto de 2010. 
 
3.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE: 
Decreto de 20 de agosto de 2010. 
 
4.- TIPO DE CONTRATO: 
Contrato administrativo de Servicios. 
 
5.- PROCEDIMIENTO: 
Procedimiento Negociado sin Publicidad previa y tramitación urgente. 
 
6.- PRESUPUESTO: 
El presupuesto del presente contrato asciende a la cuantía 10.985,15 euros y 
1.977,33 euros en concepto de IVA al tipo del 18%. 
 
7.- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL: 
Fecha de adjudicación provisional: Decreto de Alcaldía de fecha 13 de septiembre  de 
2010. 
 
Adjudicatario: D. FERNANDO AIRA ÁLVAREZ,  por el precio de diez mil novecientos 

ochenta y cinco euros y quince céntimos de euro (10.985,15 €) y mil novecientos 

setenta y siete euros y treinta y tres céntimos de euro (1.977,33 €) en concepto de 

IVA al tipo del 18%. 

 
 
Villablino, a 13 de septiembre de 2010. 


